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MINISTERIO DE CULTURA

Existiendo vacantes en el Ministerio de Cultura y siendo
necesaria la provision de las mismas, según lo previsto en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas por Real
Decreto 216911984, de 28 de noviembre,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Convocar para su provisión, por libre designación, las
referidas vacantes, señalándose que podrán acceder a las mismas
los funcionarios que reúnan los requisitos que para cada puesto de
trabajo se especifican.

Segundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán
ajustarse al modelo que figura en el anexo II, independientes para
cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al

5032 ORDEN de 29 de febrero de /988 por la que se
convoca la cobertura de distintas plazas de libre
designación en los servicias centrales de este Ministe·
rio.

ilustrisimo señor Subsecretario de Cultura, dentro del plazo de
quince días naturales contados a partir del siguiente al de. la
publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado»
y las presentarán en el Registro General del Ministerio (plaza del
Rey, número 1, Madrid).

Tercero.-A efectos de cumplimiento de 10 establecido en el
anículo 21.2, b j, de la Ley 3011984, de 2 de agosto, o en el artículo
31, C), de la Ley 3311987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988, los funcionarios públicos en
servicio activo deberán adjuntar resolución de reconocimiento de
grado personal o certificado expedido por la Unidad de Personal de
su destino, con especificación del nivel de puesto de trabajo que
estuvieran desempeñando.

Cuarto.-A las citadas solicitudes deberán acompañar currícu·
lum vitae en el que se harán constar los titulas académicos que
posean, puestos de trabajo desempeñados y demás circunstancias y
méritos que estimen oportuno poner de manifiesto.

Madrid, 29 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 12 de junio de
1985), el Subsecretario, Miguel Satrústegui Gil-Delgado.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO I

Puesto dt trabajo Nivel Complemento Grupo Méritosespecifico

CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

Dirección General
Subdirector/a de Coordinación y Promoción

Deportiva .................... 30 1.371 A Experiencia en actividades de coordinación y/o ges--
tión en materia deportiva.

Instituto de Ciencias de la Educación Fisica
y del Deporte

SubdirIXtor/a general ... ....... 30 1.371 A Experiencia docente e investigadora en Educación
Física y el Deporte.

ANEXO 11

DATOS PERSONALES:

Primer apellido Squndo apellido Nombre

D!'II Cuerpo o Escala a que penenece NRP

Domicilio, calle y numero Provincia Localidad Teléfono

DESTINO ACTUAL:

LIM_m"_len_o -iI_"'_"'O_deo_"a ILLocati_dad _
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SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por
Orden de fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de _ : >, para el puesto de trabajo siguiente:

Desi¡naci6n del puesto de trabejo

Se adjunta currículum.

Nivd
C. destino

Centro Directivo o Unidad de que drpende Localidad

ILMO. SR. SUBSECRETARIO.

En a de de 19 .

5033

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de febrero de 1988 por la que se
anuncia convocatoria pública para proveer puestos de
trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, bl, de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi·
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en la presente Orden, que figuran en la relación de

puestos de trabajo publicada en el «Boletín Oficial del Estado)+, de
fecha 11 de febrero de 1988, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo objeto de convocatoria son los
que se detallan en la relación adjunta y para optar a ellos deberán
reunirse, además de los requisitos exigidos en dicha relación, los
señalados en el artículo 21.2, b), de la Ley 30/1984, o en el 31.1, cl,
de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre.

Segunda.-EI plazo para la presentación de solicitudes, ante el
Subsecretario del Departamento, será de Quince días naturales,
debiéndose hacer constar en ellas las características del puesto que
el interesado viniera desempeñando, los méritos ° circunstanc18s
que considere oportuno aducir y, en caso de aspirar a más de un
puesto, el orden de preferencia.

Tercera.-Los aspirantes seleccionados habrán de aportar certifi
cación expedida por la Subdirección General o Unidad asimilada
a la que corresponda la gestión de personal del Ministerio u
OrganISmo donde presten servicio, acreditativa de los requisitos y
particulares a que se refieren las bases anteriores.

Madrid, 26 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Antonio Sotillo Martí.

RELACION DE PUESTOS

Dellominadón del puesto NUmCfO Nivel Complemento Localidad Grupo Requisitol del puestode puestos especifico

SE.CRETARiA GENERAL TÉCNICA

Subdirección General de Informes

Subdirector general .................... ..... I 30 1.727.820 Madrid A -
DIRECCiÓN GENERAL DEL CENTRO
DE INVESTIGACIONES SociOLÓGICAS

Unidad de Apoyo

Consejero ~nico .......................... I 28 820.944 Madrid ... A Experiencia en técnicas de investip-
ción social em~ca y en análiSIS
soci<>-politicos. mimo del inglés.


